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Guatemala,3l de agosto de 2020

l¡cenciada

D¡ana tfvaleska florenüno Cuel¡as de Mazariegos
Direatora General .

Direcqión General Admin¡strat¡va
Minilerio de Energía y Minas

Su DesDacho

Señora D¡rectora:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020 v 12-2020 del
pres¡dente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, L2-2O2O , aprobados y reformados por tos

Decretos No. 8-2020, 9-2020, 2I-2020, 22'2020 y 27-2020 del Congreso de la República que

ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Pública en todo elterr¡tor¡o nac¡onalcomo
consecuenc¡a del pronunciam¡enb de la Organ¡zación Mund¡al de ta Salud de la ep¡demia de
coronav¡rus COVID-í9 como emergenc¡€ de salud pública de importancia internaciona¡ y del ptan
para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del
M¡nisterio de Salud Pública y As¡stenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las d¡sposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad púb¡ica y órdenFs para
elestriclo cumplrfl¡en9, susy'nodificaciones y amptiac¡ones de fecha 03, .10, de mayo,/Sl 14,28
de junid 13131 Juho del 2020. Se establecen prohibiciones enke e as

1. Se suspenden las labores y acüv¡dades en las distintas dependenc¡as del Estado, asr como en el
Sector Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado anteriormeñte.

Se exceptuan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen
cada una de las autoridades supedores de las entidades púb¡¡cas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-ME|\4-APM-007-2020, DS-|\4EM-APM-
009-2020, DS-MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, et Ministro de Energia y M¡ñas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atención a las dispos¡ciones
presidenc¡áles em¡te Iás dispoaic¡ones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra está lrctituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se estab¡ece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal,
que se ¡nformg al peFonal que debe estar dispon¡ble en sus h(Ea€s paÉ atender cualquier
eventual¡dad, y permitir el trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesarios. As¡ como las
Normativas Internas mfnimas para la ut¡lizac¡ón de t€letrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Serv¡c¡os por Telehabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de seruicios técnicos y profesionales con cargo
al renglón presupuestar¡o 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre tos
dist¡ntos contrat¡stas y el Min¡ster¡o de Energía y Minas.

Por lo que las activ¡dades realizadas,conforme a lo estióulado en el Contrato Número 9GA-09
2020 /de prestac¡ón de senlcios/ lRC,FESI1NALESI ,'vDNTDUALES EN í,ENERAL, fueron

en lasrealizadas conforme las disposiciones anter¡ofes, por lo que las mismas se real¡zaron tanto
¡nstalac¡ones del Min¡sterio de Energ¡a y Minas, asi como tuera de eltas.

,ir-..

'J"



M¡niderio de Enpqla y Minas y¡i persom para la presMn de Gerviroc PROFESIO|.¡ATEP'

tNDlvlDUALEg EN GENEML bajo el rengló¡020,,ne pormito pteÉenqr el inturme Mensual dé

ec'tividades desarollads en d perlodo del 01 al 31 de Ago6to de 2020-

Se debllan Actividades a conünuac¡ón:

a) Erinda. a66orla riédica al personal Stañ y admini6üalito de lc diterentes D¡recciones,

Unidad68, Departamenbs y Secc¡on€s d€l M¡n¡sbrio

Co||3ol]üdo do ¡mbaa clfnlcs:

fot¡l ff,as
Corlslllh Médi;a

Consulb hm¡llar€s oersonal 0
Suspemiones 0

Vrsita domiiliar 0
Emeroonc¡as 0

Pemisos mcto col€divo

b) B ndar asesorlá 6n la compra de med¡camentos para la atención primaria en consulta
médba geneEl y asistenc¡a de p€clmb8.

. Ehbot'ac¡ón d6 $stado bás¡co de medicamenbs de uco en cllnba

. Elaboración de l¡sbdo bás¡co para emorgenc¡a COVlDlg

. P¡obcolo de manejo de pac¡enb en dln¡ca por e|frergencia sanibia COVII!
'19

c) Elaboraclón y seguim¡enb de programa prevent¡vo
d) Entum€dad por Cov¡d-1g
e) Elsboració¡ y s€guimiento eñ el programa de prim€roe aux¡lios

Abntamenb,

DPI No. 1646570100101
COLEGIADO No. 16,288

D¡recbra General Adm¡nlstrativa
M¡nirldio de Energía y Min6
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